
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAlt>E'.'f~l.ARA . 

·. VISTO: El Informe N° 186-04-2021-SGADC-MPT de fecha 20 de abr,il de 20n, emitido por 
la Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Cortill'.rilidot 1 s·oSh~ tevocación 

,.,.-· ., '··'.' t ,;. ''· ·.,, , . , . - . . . 
¡:le la Resolución de Alcaldía N° 021-11-1993-MPT y la Resolución de Alcalpí~ W-'910;09°1995-MPT; 

. ":•··-:. 1 - _ .- . '- .. :,. ' · -• 

.. f . 

CONSIDERANDO: 
, Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, econó'rnica y admi'Qistrativa .en los 

asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución; Política d~I Perú y en Ja Ley 
N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad c;l,e .ejercer;acto_s de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ju r.ídico; · 

Que, el artículo 6º de la Ley 27972 prescribe que "La Alcaldía .es elórgano ejecutivo del 
gobierno local. El Alcalde es el representante legal de la municipalid~d•\1•s u'.'ln~ximai"áutoridad 
~dministrativa"; .. ,. ,• • ... ·. •,' :·· 

• ':•~.\ '¡ ·,.~--~- :,_ ,'.:,r.1~~-~"{j ~ . 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 021-01-1993-MPT de fecha 1¡;de >enero de 1993, se 
otorgó al señor Carlos Manuel Basurco Gutiérrez la conducción del puesto N° 7 de la parte exterior 
del Mercado Central de Talara; disponiéndose además que en m~i¡i~:-'dk'.Wito , ~hía_ asumir :'y 
c'~ncelar las obligaciones tributarias que implican el uso de un terrenb?~f Jfb~'.i¼.dad ·dél Estado·. · · 
.; . . ,~:q,_}1\ ~.! !'e'' ' ~-~~ .~ .. ~p r.. 

• f•t !-- . 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 910-09-1995-MPT de fecha 28 de septiembre de 1995, 
se otorgó al señor Carlos Manuel Basurco Gutiérrez la conducción dei'puesto N~.36 de la parte 
exterior del Mercado Central de Talara; disponiéndose además que en mérito de eno debía asumir 
Y, cancelar las obligaciones tributarias que implican el uso de un terren'é/ d~ prop)~8ld dél Estado. 
r ., ¡.i ._ "-' ~- ! l ¡ 

Que, con escrito de fecha 18 de septiembre de 2020 tr~ ~ÚÜ1db eh :"l~I Éx'pediente de 
;Proceso Nº 7406, el señor Carlos Manuel Basurco Gutiérrez solicit~.1} f ~ampio de nombre de la 
titularidad de la conducción de los puestos Nº 7 y Nº 36 ubicados en la· parte exterior del Mercado 
Central de Talara, los cuales conduce desde el año 1993 y 1995, respett i~aniehté.' ;' ; _, · ./ 
f_, , ·, _.r,: ./: ~-:_1· t) :- -•. -.:JY •~ Jd 

Que, con Informe Nº 317-09-2020-SGADC-MPT de fecha 30· de ;=, s.et_i~rnbre 'de 2020, . la 
·~--'H-~ u=b,.,.=e.:.cre:::.:n~cia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor solicita, a la .Oficina de 

Administración Tributaria remitir el estado de cuenta del señor Ma-t'.luel,~B~surco G4tiérrez, en su 
ondición de conductor de los puestos 7 y 36 de la parte exterior -del-,'$~i.:cadi'> <ceritraL-Ante ello, 

. ;· 1/,!-. ,'1 • ,;_ . . ~ ~Í1¿. · - ' -

fJl diante Informe N° 15-10-2020-M-RT-OAT-MPT de fecha 6 de octUbr;é;,d,~:',2020►1-Ja Oficina de 
Administración Tributaria comunica que en el sistema de rec1\'.{d~éi6~ .; trltiLl tifria de la 
Municipalidad figura como contribuyente de los referidos puestos eh señor Manuel Alfredo Cruz 
Lalupú, sin precisar en mérito de que ostenta tal condición, indicandó.tjue la adeuda desde el año 

l006 hasta el 2020 asciende a los siguientes montos: }> =:;'.Jf~ 
•f l.:---.. 

• 
• 

Puesto N° 7 la suma de S/16,362.6 . 
Puesto Nº 36 la suma de S/16,362.6 . 

Que, con escrito de fecha 26 de enero de 2021 tramitado en'.,el)Expec!iente en Rroceso W 
:1135-2021, el señor Carlos Manuel Basurco Gutiérrez reitera su solicit l.id de :d:irnbiÓ de nbmbre de 
-: : ,' 1 1 .•,~ :··!\ ? ;~ ~-, i' ' :·-.t~ 



~.onducción de los puestos Nº 7 y Nº 36, respectivamente, ubicado.s i~tf la ; part~• exterior ·del . •. . ' \ . . ~ " . , . 
Mercado Central de Talara . '..,.·: ¡¡ 1~,;: 

Que, con Acta de Inspección N° 30-2021-SGACDC-GSP-MPT de féél:í¿:H6 d·e·ab:~il de2021; lbs 
servidores municipales en representación de la Subgerencia de Abasteci!1Í iento Co'M~rcialización y 
Defensa .del Consumidor y el administrador del Mercado Central reafüan la insp·ección en los 
puestos Nº 7 y N° 36, en la cual se pudo constatar que la parte postericir del m◊dÚfo Nº 7 ha sidó 
objeto de demolición, alterándose la construcción y uniéndose en una sola pieza con el modulo N° 

36. Además, se identificó al señor Gino Alexander Basurco Zapata co~o ocupante de los puestos 
ya mencionados, solicitándose le las facturas o boletas de venta del negpé:io, ante lo cual entregó la 
Boleta de Venta Nº 001-000434 y la Factura N° 002-000138 emitid1as po,r<i~arnicería · Popular 
'{.Familia Basuco", con RUC N° 10453849428. · <-/' i .túr:\: i 1 ., ;' 

Que, Informe N° 186-04-2021-SGACDC-MPT de fecha 20 de abril de 2021; la Subgerencia de 
t\bastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor recomienda, iniciar el :procedimiento 
de revocación de la Resolución de Alcaldía Nº 021-11-1993-MPT y la Resolución de Alcaldía N° 910-
09-1995-MPT que otorgaron al señor Carlos Manuel Basurco Guti~r~,ez la ,cond:~cción de los 
módulos N° 7 y 36º ubicados en el exterior del Mercado Central. "·... ~: 

Que, en ese contexto procederemos al análisis de las 'lcirfonstancias relativas al 
incumplimiento de obligaciones por parte del titular de la autorizació:n·: de la n:,nducción de los 
puestos Nº 7 Y 36 ubicados en la parte interior del Mercado Central,:,a, efectos· - ~~ .. determinar el 
i nicio del procedimiento de revocación de dicha autorización. · · .', .. ~.) 

Que, el artículo 73º de la Constitución Política prescribe "Losi,bienes.:d~ tlá'minio público 
~on inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público,,1paeden '·.:ser . concedidos a 
particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico"; ,.-·.t\r . ·,•:~.'1/-':/;1 í' 

... ~,: :· . :~ . -~ ~; : ,· . 

. Que, el artículo 56º de la Ley Orgánica de Municipalidades p~escribe !;Son bienes de I~ ~ 
municipalidades: 1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público de:stina'do'si ;:i :ser.vie:ip:s públicos 
focales. 2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general; ,todóslilds rbier;ies adquiridos; 
:construidos y/o sostenidos por la municipalidad"; ; ... •:;:-LJ~·.; .;:~ l · ,\ ,(, 

¡,, Que, el artículo 83º de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe ªLas municipalidades; 
en materia de abastecimiento y comercialización de productos y servicios, •ejercen .las siguientes 
funciones: ·,t.Jrr··· · • ·>, .f:.a; r• 

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: • .,,,~ 
1.1 . Regular las normas respecto del acopio, distri,brición, a/m)qcenamiento · y 
comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia'. ~on las ri6rmas nacionales 
sobre la materia. 
1.2. Establecer las normas respecto del comercio ambu/atorJo'. . ¿;_,; i _. -~·' 

;·, .).He\ :~. 1:o..·:· . 

unciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales:::·.:·.<.. .., 
"2.1 . Construir, equipar y mantener directamente o por coné::esión, mercados de 
abastos al mayoreo o minoristas, los cuales ; pµede.n1.~/1in'cluir :de mane:ra 
complementaria, la comercialización de otros productosjy,<.SeCJ1íciós, ·de, usq·.:personahy 
doméstico, sin contravenir la normativa vigente; ·,·,y.~-:eh.,!.,.coóidina.eión con · la.s 
municipalidades distrito/es en las que estuvieran ubicados:~,: ,,,, · >1,, •., t"., 

. :,~f ~'.y.._.-.,.; · . ~: ·, . ·~~ -¡ 

''E n ese sentido, se evidencia que legalmente se ha atribuido la condiciórir.de hien de:,uso público a 
la infraestructura pública destinada a los servicios públicos, como es•,elrnasq :de . un mercado; de 
.manera que el Mercado Central no solo es de propiedad municipat sino queíe és un bien ·de 
dominio público. /.:"··•· ,,,,·•r · 



Que, respecto a los mercados municipales, el Tribunal ConstitLit Íonal en sgrÚ:encia recaída 
en el EXP. N.º 00061-2012-PA/TC La Libertad ha precisado que "3.3.7 Eritól senUdó::;lbs mercddos a 
Íos que se refiere la ordenanza son bienes de dominio público y de · ~erviciÓ f/Jblíco. El servici~ 
público prestado consiste básicamente en brindar a la población un centro de abastecimiento para 
la venta (al por menor o al por mayor) de artículos alimentid&i;, y ot;Bs nb alimenticios 
tradicionales. El mercado, es por consiguiente, un bien de dominio ·p'Jbiico, que sirve de soporte 
para la prestación de un servicio público. Esta relación se gene;a· 'i/rfire lti Ad~inistración y la 
población, debiendo brindar aquella tal servicio. Distinta será la situá~ión Ji/ri(JJ¡!J: gene/ oda en tri 
la municipalidad y quienes ocupen o deseen ocupar un puesto en el inti'tid/tt~r ,;,iicadó'fnu~icipóf 
. : · i ·,:,: •.\·, -.~~'.1.tr';nf:r. -- -~ -~ t.r:::.-.,,·;, _: < ; 
la misma que se determinará en virtud de la autonomía contractual de las partes. · . · · 
( ~ ·. · :_{JOt·1/,J€~t'7- .. if:.I'l : ·. : !':,• 

rj_ 3.8. La merced conductiva a la que alude el supuesto "derecho iJ'i/'conduci ión", constituye, en 
puridad, una contraprestación sinalagmática respecto de la cual lqs':cisoéiado!/ del sindicato 
demandante, al ocupar un puesto en el mercado, son deudores; y 1J'i/1J!-Han1.li1,da; ci.atreedora, en 
tanto ostenta la titularidad de dicho bien público. Por consiguienti, ~l°bt álegátó~' tendientes a 
señalar el carácter confiscatorio de dicha contraprestación así como ~r bl udido J él conocimientO 
sobre su real capacidad contributiva, deben ser desestimados". ··.: · 

' .. 
. :'·"· 

1::-~-· ;:: 

-La protección otorgada por el régimen jurídico a este tipo de bienes nóspermitéceJ'ejercicio de los 
.atributos de la propiedad, imponiéndonos un deber de cuidado y proteG:ción. Co.rno tal, legalmente 
e.stá permitido ejercer los poderes inherentes al derecho de propl~~ád par~,'garantizar el uso 
público y colectivo de este tipo de bienes. "a:,11bf. 11.e· ,· 

. _: ,,,,.l _.t 

• •_¡ _-·/i!"; :,·-/'/:_;'!· . 
;,. Que, con el propósito de regular el sistema de administra<::fónd~fibienes municipales:· 
,mediante Ordenanza Municipal N° 17-8-2006-MPT se aprobó el Régla i.hentdG'e'neraldeiMercadós 
(¡ Camal Municipal. En dicha norma se desarrollan aspectos reglarhé~t~i:Í9i !f~s1 ~ctd ~f usa de lo~ 
bienes, derechos, obligaciones y prohibiciones de los condu.ctó'res > ar·· esl~bl~cimienfo's 
t ~merciales de propiedad municipal, cautelando la conservación ·de ¿·lai ,propiedadj·< teniendo eri 
.cuenta la función que cumple la infraestructura en la prestación de ser.\tidás pi:iblicos., . 
.. -~., \. 1 .l¡l/J,.f~L: ,;;_\~-,l./ • 

Que, la norma prevé un procedimiento especial para la concés'ió.n de un 'pt:Íésto o tienda, 
quedando la Entidad facultada para la calificación de requisitos y la /e~·isión de\ l~ autoriza,ción 
respectiva. Según el artículo 8º del Reglamento General de Mercados "L"a autorización municipal es 
,de carácter personal e intransferible"; de manera que existe una disposición légal que prohíbe 
t ualquier acto de transferencia de derechos concedidos por la Entidad1sobre un::bi'en ;de propiedad 
municipal, bajo cualquier denominación. En razón de ello, se establece1.m régim en de obligaciones 
¡q ue busca el cumplimiento de la finalidad de la autorización y castigá!con su-revoFación cualquier 
.transgresión. , ·· -, 

;,)"F>ll P/10"4 , • 

" ~!¡(\!>, ~ Que, el artículo 22º del Reglamento General de Mercados, apr<Dha~b.foediante,,Órdénan:'? 
~iuR\~ u icipal 17-8-2006-MPT prescribe "Los comerciantes que incurrqrj::en ,ek;iticu'mplimiento de Jp,s 

~---='--- .:-t.'\ rA'-{1·guientes obligaciones; la Municipalidad declarará la vacancia: ·. i?1:·{, -~{'/t!p-. d ;~·:; · ? 
t •i, _: • t~ ... :~ · ~!d':r·--· ~:-¡'rl:r.;·_ . ;\)~-

-j. 

' '. . 
-:¡_ 

p.. '; 

"' 

a) Cuando el conductor o arrendatario subarrienda Óís~b.djvMf!i/a Úé,nda ·y/o mesa 

c) 

e) 

de venta y kiosko. , ·•;.i/di:,C ;,,.):1' .·-.,-,: . 

Si el conductor o arrendatario, no conduce la tienda y/ 0 1~uesÚ:>.enjorma directa. 
Por tener la tienda y/o puesto en calidad de almóce-tk o depó,sito, ó vacío ,sin 
mercadería. Por estar en condición de moroso p~n el pagó (de la merced 

'-... ~, . -.,,, . conductiva y/o arbitrio diario, previo informe del~>Área de cobranzas ;de la 
Oficina de Rentas, sin perjuicio de continuar con el pro,6eso 'coaeti,w,oll. 

~ ~ : ~~ · L·b~,.:~ . 

Que, el artículo 24º del Reglamento General de Mercados .y:.Camal Municipal, aprobado 
m ediante Ordenanza Municipal 17-8-2006-MPT, prescribe" Los comerciantesrde .los, Mercados y el 
rz onal de Talara Alta, están obligados a: 



a) 
d) 

Conducir personalmente su negocio. . . 
· ·· • · - ,~ ·· ¡ etT ' . 1:· -• . . :·."~ 

Cumplir con las obligaciones tributarias y la cancela'Ción det_arbitrió pqfconcepttf 
de ocupación de puesto en forma diaria y obliáatéf,Fa> cal <f cóntrarió' :el día ri8 
pagado será cobrado al siguiente día en forma obligato'r)a;,_ . ·, ; , : , : 

Que, con Acta de Inspección N° 30-2021-SGACDC-GSP-MPTde:'Mái'aj '. 6 de" abril .de 2021, 
l~s representantes de la Subgerencia de Abastecimiento, Comet.i::1af izacióh ·..¡ ·: Defensa del 
éonsumidor conjuntamente con el administrador del Mercado Cenúi(P~'alizaVon 11\ nspección de 
los puestos N° 7 y 36 del exterior del Mercado Central, constatando'.':g6t Ur( te·rcé'f.Ó identificadó 
como Gino Alexander Basurco Zapata se encuentra conduciendo j amb'os p'u'estos; habiehdo 
alterado la infraestructura de estos dos, ya que la pared posterior d'é'r módulo ·0N° 7 había sidb 
demolida uniéndose en una sola pieza con el puesto Nº 36. Además, efrb't upanté~;~ésenta facturas 
y boletas de venta de Carnicería Popular " Familia Basurco"; negocio que segú ~ ·1a búsqueda de 

RUC en SUNAT está registrado con el RUC Nº 10453849428 a ndmbre ' de ;Vbkary Lisbeth Ato 
Sánchez. .-'- .: .. , .,·d~ 

En ese contexto, se verifica el incumplimiento de las obligaciones . por parte ~el sefíor Carlos 
l'yl anuel Basurco Gutiérrez, debido a que no conduce de manera perso\íal Í6ihf~'é°~tos atitoriZadóé.f 
16 cual transgrede el Reglamento General de Mercados y Camal Mu'ff/~i1:fa1>f.itdnádó••a'.)~llo, se h~ 
éstablecido que las t iendas registran una deuda pendiente por la suma de s/ 32,725.2 (Treintá y 
dos mil setecientos veinticinco con 2/100 soles) por conceptos que comprenden el pago de 
merced conductiva y arbitrios. · · ··W H'· ':: e'. · ·:/ ' 

. . _'-n .. :'Ii; f .:.·:l ~.:•:;L~ .. , - .. 
Que, asimismo, consta del Informe N° 15-10-2020-M-RT-Ol'(f~iVIPíl'. que· e_d \el sistema de 

gestión tributaria municipal el contribuyente y conductor de los refe'rici\?s··puestci,s\ es J.in te~c'ero 
identificado como Manuel Alfredo Cruz Lalupú, registrándose una deiuda desdel:~Í- a_ño 2006 al 
_2018 por los puestos N° 7 y N° 36 por la suma de S/ 32,725.2. ~;i¿steriorrn_e~:te mediante la 
,inspección realizada el 16 de abril de 2021, registrada mediante Actaé'.dé lnspeqi':+ón Nº 30°2021,
SGACDC-GSP-MPT se encontró a un tercero conduciendo los puesto$ ·quien :Sé identificó :como 
Gino Alexander Basurco Zapata. Ello implica que el titular de la ~ütorizació'rf'ha<_ infringido su 
ó bligación como comerciante, esto es conducir el puesto de ma-nera r{érs6nal; quedando 
acreditado que la misma que no es conducida de manera persc;inal, habiendo transferido la 

~onducción de un bien de propiedad municipal; lo cual se puede co r.roporaf ,~°-º-_ 18~ COl!)probant~:5. 
g.e pago que acreditan que la actividad que se ejerce es de prop~~\0.§l!d ,:,d,e¡;;~p~ary J !sbeth A(~ 
Sánchez .. '· .,: - , ;.;,-. · ~. · : , ·. 
-· • ·> '--~~'; tr r~H"- }-\~fl:::. , ''.J ,•:'•t ·-~~! 

·, ' .; ,·r1)1I ~-~{-/L ,_ ·¡ .-{.- . -'"- _?_ : 

Que, reiteramos que los mercados son bienes de dominio publico'; 'siénao laMúnicipalidaé:l 
·1a que ostenta el derecho exclusivo de ejercer actos de administra[¡ó~ y\:/i'i P,b~lcíp'H. ·Por ende al 
'haber modificado o alterado de manera unilateral los puestos, que son de' propiedad municipal, se 

a infringido no solo la normatividad local sino la Constitución, P.~~~'~¡:l~ ;~ n_i,ca ;;fé:1.cu ltada par:a 

= mtt1r-f-'"'l--ªl_iz_a_r actos de cualquier índole sobre bienes públicos es la Municipa:Í)f!~~:~royi l}5i~J d: Tala r;:a. ,'. 

: ~ lt{r·::: : 'l ::~ ~-f~ 
Que, de la revisión de los actuados se concluye que existe un.acto de cesión de un predio 

·•!_ ~'. : . . -~ :'l ~ - . . ... 

_ sobre el cual el señor Carlos Manuel Basurco Gutiérrez no:- F}~ne nih~~P.á facultad de 
~acerlo . Asimismo, que los módulos N° 7 y N° 36 ubicados en la,, ~arte ex~~! i9f. del Mercado 
Central, se encuentran conducidos irregularmente por el señor Gi~P-~~!exan~!Ar: :~_i,l surco Zapata, 
quien no cuenta con título habilitante o una autorización para condu,c,ir; el bien" En cons~cuencia, : . . .... - -..•\._. _, 

,al tratarse de patrimonio municipal, solo puede ejercer derecho~,~~p
1
br~ ~~1~1-p., 1quieo1 la propia 

1e,ntidad haya otorgado un t ítulo habilitante o una autorización para _c9r,9uci1:,~!_:./ ~!E¡!fl; sit11_ación qHr 
:É7 n el presente caso no se ha configurado. Por ende, en nuest~e;~c~.~~9if i90f- de gropietarf9~ 
:podemos ejercer los poderes inherentes al derecho de propiedaf)i ei i&f)a r~iv,in'dicación·y 
·restitución del bien ante cualquier tercero, a fin de cautelar la propiedad híurí icipal: · " 
(. . ~-- J. • • ~ / 

·, l 

·:::.:!":. -.. 



-·. ,., 

Que, si bien es cierto la Resolución de Alcaldía Nº 021-11-1993~-~~T ~~·:,·f~c~a,, 12 de enero 
de 1993, es un acto administrativo válido y eficaz, se ha producidg) a'. inobse,wancia de_ . las 

obligaciones y condiciones que se impusieron al beneficiario para g~r~ntiza( I~'. ,ylgencia d'e la 

autorización. Por tanto, en cumplimiento de las normas que regulan el) ~gimen_ d~i-¡a5',lministración 

c;le bienes de propiedad municipal en los mercados, se debe iniciar el PfQtedimie ~)_f:g, de revocación 

é! fin de cautelar la propiedad municipal, por la configuración de I.a~ .. causal~f ; previstas en los 

l)terales a), c) y e) del artículo 22º del Reglamento General de Mir¿0~dos mif:01:>.ado mediante 
Qrdenanza Municipal 17-8-2006-MPT. : :,\;'.r . ,,;r . . 

En el mismo sentido, la Resolución de Alcaldía N° 91Q~bf~s-Mer·c1~ feéha 28 de 
' . . ·, . : • . . ' ' - ' -~ 1. ,. ,'. ·. '..,.· ~ .;,_ •• : - : ~ 

s~tiembre de 1995 es un acto administrativo valido y eficaz, pero" ha ,c;() h,~~f rido _µ,na gravt 
. , .,._. ·. • " •"V• .,, , 11 .,:,J ,. .. . "# ,r ., 

vú lneración de las condiciones y deberes a los cuales está sujeto el pe,r:ie,f l~t?.riq;_'.de la .9pnducci(Y~· 
J! ... ~ ' . , ; , ... . ' ' ~ , • . . . ~ gé un puesto, por lo cual debe iniciarse el procedimiento de revocaci9n 'a ~i,~,-c;11~ c¡l fin de· cautelar la 

propiedad municipal, po r la configuración de las causales previstas en los,lit~rales ·a), c) y e) del . •. ' \ . . 

artículo 22° del Reglamento General de Mercados aprobado mediante O~dfn¡rnza M·1,micipal 17-8-
2006-MPT. ., ,., . . .• . . . 

. Que, el numeral 214.1 del artículo 214º del TUO de la Ley de ~; ó~k,d,1rrif~hto:Wdniinistrativo 
0General prescribe : "Cabe la revocación de actos administrativos;·:;''¿di, ~fectof 'é, futuro; e~ 
cualquiera de los siguientes casos: 214.1.1.- Cuando la facultó~ :·revocatoria haya 'sido 
,expresamente establecida por una norma con rango legal y sieh pre qu1::\f.cumplan los 
requisitos previstos en dicha norma". Para dicho efecto, debe gárañtizarse : '¡al;éiefensa de la 
ádministrada, otorgándole el plazo legal para que formule sus descargos a su fat 8F. . . 
/ . •i/J., . :\~~t L ~-/ 

•., Estando a los considerandos antes expuestos y de conformida·d;a las fa t ultádes conferidas 

en el inciso 6) artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidad 27Q7,2~'.:/r.i, •· .. :i\}' ',!(' :í -:, . . · .... ,, .. .. 
•;• ,·:~j ,,,. . c:_1r~.f r/"; ) . ü·~ - ~~ 

< SE RESUELVE: ' -~~(,;' ;I;:.:~;< • : ·¡J ?{ 
_;· ARTÍCULO PRIMERO.-INICIAR el procedimiento de revocad<;)~, :de :1~; Rés,oluc,iób. (;ie Alcal.día 
Nº 021-11-1993-MPT de fecha 12 de enero de 1993, que otorgó .la:'cónd.~cció,~ d~l,p ~ódulo N~ 7 
!•' . ' , ' • . • • • '·' ~ • :. -:-~ • ' •· ' . 

,u.bicado en la parte exterior del Mercado Central al señor Carlos Ma i;i_yei!;~,9~t.Jt{«? GHt'L~rrez. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- INICIAR el procedimiento de revocación . de . la , Resolución de 
Alcaldía Nº 910-09-1995 de fecha 28 de setiembre de 1995, que otd~góf:l:a& o ~daé~Ú'.,n del módulo 

'Nº 36 ubicado en la parte exterior del Mercado Central al señor Carlos .r-Jtaf i~~,l 'B:a~u.f¿o GutiérreZ:-
'_. . ·\~::! .• . ·=· ·'.: ¡-;~- . 

. ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con el numeral 214.1.4 de!f ;1 rtículo ?11f; del TUQ,.de lc1 
·1ey de Procedimiento Administrativo General, otorgar al administrado-~µn plarn '~f cinco (OS) dí~s 

,hábiles a efectos de que formule sus alegatos y evidencias a su favor; ,J¡-, , ,úir_!, 

, · * 
e· "'l ARTÍCULO CUARTO.- La Gerencia de Servicios Públicos, Subg~,r~.r,1€ia .9.~:, Ab,astecir;n iento y 

~¡ f¿~ . omercialización y Subgerencia de Fiscalización y Policía Muni~,iP;sl! : quErdc1n_. rencar ados del 

., , mpl+~e la presente Resolución. :.' . • :_ ·)~, ;: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE V DÉSE CUENTA -:•1;'. 

/ Inte resada 
G.M./GSP/ OAJ/ SGACDC/ SGFPM /UTIC 
·Archivo 
.. JFTC/ lpn 

. i 1 •• ,· ·;_;;t 




